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I. OBJETIVO 

 

Establecer las actividades a realizar para el préstamo de activos a estudiantes 

matriculados en el Centro Académico de Alajuela.  

 

II. ALCANCE 

 

Este procedimiento es de tipo específico, ejecutado por la dirección del Centro 

Académico Alajuela (CAA), la Unidad Desconcentrada de Ingeniería en 

Computación o la Unidad Desconcentrada de Ingeniería Electrónica y abarca 

desde la solicitud del préstamo del activo por parte de la persona estudiante 

hasta el envío de los documentos escaneados a la persona estudiante que se le 

hace entrega del activo físico 

 

III. NORMATIVA Y CRITERIOS APLICABLES 

 

Normativa:  

 

• Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

• Reglamento de Convivencia y Régimen disciplinario para la Comunidad 

Estudiantil del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  

• Reglamento para la gestión de los activos bienes, muebles e inmuebles y 

otros activos, propiedad del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

Criterios: 

 

• El préstamo de activos se realiza solamente a estudiantes regulares que 

pertenezcan al CAA y que tengan al menos un curso matriculado en este. 
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• Se deberá de tomar en cuenta los siguientes criterios y parámetros para 

su medición. 

 

Criterio Parámetro 

Tipo de beca  Se le brindará una asignación porcentual de 

peso para su valoración según la categoría 

socioeconómica que posee (Ver anexo 01).

  

Carga académica En base a la cantidad de créditos de 

matriculados se le asignará un porcentaje de 

peso para la valoración (Ver anexo 02).  

Rendimiento académico Se define un rendimiento académico en 

relación a la cantidad de créditos aprobados 

versos los matriculados durante el último 

periodo registrado (Ver anexo 03). 

Distancia Se define un porcentaje de peso según 

provincia y cantón de procedencia mediante 

información brindada por el trabajador social 

(Ver anexo 04). 

   

IV. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

Activo: Conjunto de bienes y derechos sobre los que el ITCR tiene propiedad. 

Estudiante: Persona integrante de la comunidad institucional que participa 

activamente en su proceso de formación integral, mediante los programas 

desarrollados por los departamentos académicos, los departamentos de apoyo 

a la academia, así como los espacios e instancias promovidos por el Movimiento 

Estudiantil.  

Encargado (a) del trámite: persona asignada por la dirección o coordinaciones 

académicas y/o trabajador social. 

Trabajador (a) social: persona encargada de la gestión de becas en el Centro 

Académico de Alajuela. 

CAA: Centro Académico de Alajuela 

Encargado (a) del activo: Persona que ocupe el puesto de Director (a) del CAA 

o Coordinador (a) de la Unidad Desconcentrada ya sea de la carrera de 

Ingeniería en Computación o Ingeniería Electrónica ofertadas en el CAA. 

V. RESPONSABLES 

• Persona estudiante 
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• Persona encargada del activo 

• Trabajador (a) Social CAA 

• Encargado (a) Admisión y Registro CAA 

• Encargado (a) DATIC del CAA 

• Encargado(a) del trámite 

 

VI. DOCUMENTOS ASOCIADOS  

 

▪ Formulario digital solicitud de préstamo de activo Institucional (Anexo 5) 

▪ Contrato Individual para préstamo de activos a estudiantes (Anexo 6) 

▪ Formulario para autorización del uso de Bienes Institucionales (Anexo 7) 

 

VII. ENTRADAS-SALIDAS 

 

PROVEEDORES ENTRADAS PROCEDIMIENTO SALIDAS CLIENTES 

Encargado(a) del 
trámite 

Formulario 
digital habilitado  

Préstamo de 

activos a 

estudiantes 

matriculados en el 

Centro Académico 

de Alajuela 

Información 
personal del 
estudiante 

Encargado(a) 
del trámite 

Persona 
estudiante 

Información 
personal del 
estudiante 

Criterios de 
aprobación o 
rechazo de 
préstamo de 
activos para 
estudiantes 

Encargado(a) 
del trámite 

Encargado(a) del 
trámite 

Criterios de 
aprobación o 
rechazo de 
préstamo de 
activos para 
estudiantes 

Activos 
disponibles para 
préstamo  

Persona 
estudiante 

Encargado(a) del 
activo 

Activos 
disponibles para 
préstamo 

Comunicación 
de aprobación o 
rechazo de 
préstamo  

Persona 
estudiante 

Encargado(a) del 
trámite 

Comunicación 
de aprobación o 
rechazo de 
préstamo  

Documentos 
firmados  

Encargado(a) 
del trámite 

Persona 
estudiante 

Documentos 
firmados 

Activo 
entregado al 
estudiante 

Persona 
estudiante 

Encargado(a) del 
activo 

Activo 
entregado al 
estudiante 
 

Documentación 
archivada en 
carpeta de 
control  

Encargado(a) 
del trámite 
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VIII. MATERIALES, EQUIPOS Y SISTEMAS 

• Sistema de Becas. 

• Excel, Word, Outlook 

IX. FASES DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. Actividades 

 

Proceso: Gestión de activos. 

Procedimiento:  Préstamo de activos a estudiantes matriculados en el Centro Académico 

de Alajuela. 

NO ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 
 Inicio   

1.  

Comunica a las personas 
estudiantes que se 
encuentra habilitado el 
formulario digital de solicitud 
de equipos 

Encargado(a) del 
trámite 

A inicio de cada periodo la 

persona encargada del trámite 

comunicará por medio del 

correo institucional a los 

estudiantes a su correo 

estudiantil la disponibilidad de 

recurso limitado o bien si fuese 

necesario se ofrecerá de 

conformidad a la necesidad 

que se presente. 

2.  Completa la solicitud del 
préstamo del activo. 

Persona estudiante 
Completará el formulario a 
disposición para la solicitud del 
préstamo. 

3.  Descarga las solicitudes de 
préstamo 

Encargado(a) del 
trámite 

Información suministrada por 
medio del anexo 6 

4.  
Confecciona documento 
digital para evaluar a las 
personas estudiantes. 

Encargado(a) del 
trámite 

Confeccionar un documento 
excel y denominarlo “Préstamo 
de equipos xxx 
correspondiente al periodo xx” 
(Anexo 8) 

5.  

Comunica la cantidad de 
solicitudes recibidas y 
consulta la cantidad de 
equipo disponible para el 
préstamo. 

Encargado(a) del 
trámite 

La información se envía vía 
correo electrónico a la persona 
encargado (a) del activo. 

6.  

Recibe información y 
comunica la cantidad de 
equipo disponible al 
encargado (a) del trámite 

Encargado (a) del 

activo 

 

La información se recibe y se 
envía vía correo electrónico. 

7.  Recibe información de la 
cantidad equipo disponible  

Encargado(a) del 

trámite 

La información se recibe vía 
correo electrónico por parte del 
encargado (a) del activo. 

8.  

Consulta al Encargado(a) 
Admisión y Registro CAA 
los datos de los parámetros 
requeridos para evaluar el 
préstamo. 

Encargado(a) del 
trámite 

Se le consulta los datos sobre 
la carga académica del periodo 
en curso, rendimiento 
académico del último periodo 
cursado y dirección de 
residencia vía correo 
institucional. 
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9.  
Recibe consulta y envía la 
información solicitada al 
encargado (a) del trámite 

Encargado(a) Admisión 
y Registro CAA 

Remite un archivo Excel con la 
carga académica del periodo 
en curso, rendimiento 
académico del último periodo 
cursado y dirección de 
residencia por medio de un 
correo electrónico. 

10.  Recibe los datos y registra 
estos en el documento excel 

Encargado(a) del 
trámite 

Recibe la información por 
medio de un correo electrónico 
por parte del encargado(a) 
admisión y registro. Registra 
los datos en el Excel “Préstamo 
de equipos (a definir) 
correspondiente al periodo (a 
definir)”. 

11.  

Consulta al Trabajador (a) 
Social la categoría de beca 
de cada persona estudiante 
que solicitaron el préstamo 

Encargado(a) del 
trámite 

Solicita la información por 
medio de un correo electrónico 

12.  
Recibe consulta y remite la 
información solicitada al 
Encargado(a) del trámite 

Trabajador (a) Social 

Recibe y envía la información 
vía correo electrónico al 
encargado(a) del trámite 
 

13.  
Recibe la información y 
registra en el documento 
excel 

Encargado(a) del 
trámite 

Recibe la información vía 
correo electrónico.  Registra los 
datos en el Excel “Préstamo de 
equipos xxx correspondiente al 
periodo xx”. 
 

14.  
Analiza los estudiantes que 
cumplen con los criterios 
para el préstamo 

Encargado(a) del 
trámite 

Se realiza una valoración 
según los parámetros definidos 
en el Excel “Préstamo de 
equipos xxx correspondiente al 
periodo xx”. (Tomar en cuenta 
los anexos 1, 2, 3 y 4) 

 

15.  
Identifica a las personas 
estudiantes que se les 
aprueba o no la solicitud 

Encargado(a) del 
trámite 

Según el equipo disponible 
para prestar, se escoge, según 
calificación obtenida en el 
análisis a los más susceptibles 
para el préstamo, del mejor al 
menor calificado. 

16.  

Comparte lista de 
estudiantes que se les 
aprobó el préstamo al 
encargado (a) del DATIC y 
se le consulta la fecha 
estimada que se puede 
entregará el equipo  

Encargado(a) del 
trámite 

Consulta vía correo electrónico 
Se le comparte una tabla con el 
carné para que indique el 
activo asignado a este al 
encargado (a) del DATIC en 
CAA 

17.  
Recibe y remite respuesta 
de la consulta al encargado 
(a) del trámite 

Encargado(a) DATIC Vía correo electrónico 
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18.  

Recibe respuesta y 
comunica el resultado de la 
solicitud a la persona 
estudiante. 
 

Encargado(a) del 
trámite 

Se comunica vía correo 
institucional al correo 
estudiantil de la persona 
solicitante. 
En el caso de las solicitudes 
aprobadas se les informa que 
en la brevedad se estará 
enviando otro correo con las 
instrucciones para el retiro del 
equipo. 

19.  

¿La solicitud ha sido 
aprobada? 
 
Si: Continúa en el paso 20 
No: Fin de procedimiento 

Encargado(a) del 
trámite 

 

20.  
Completa contrato y 
formulario según los 
datos que se requieran 

Encargado(a) del 
trámite 

Completa el contrato Individual 
para préstamo de activos a 
estudiantes y el formulario para 
autorización del uso de Bienes 
Institucionales (anexos 6 y 7) 

21.  
Imprime y solicita la firma en 

los documentos al 

encargado (a) del activo 

Encargado(a) del 
trámite 

Se entregan los documentos 
en físico (anexos 6 y 7) 

22.  Recibe, firma y entrega 

documentos. 
Encargado (a) del 

activo  

Se reciben y entregan los 
documentos en físico (anexos 
6 y 7) 

23.  

Recibe los documentos 

firmados y comunica a la 

persona estudiante sobre el 

retiro del equipo 

Encargado(a) del 
trámite 

Debe de comunicar las fechas 
de retiro de equipo a las 
personas estudiantes y que 
debe de traer original y copia 
del documento de identidad 
para el retiro del equipo y debe 
de estar legible y vigente. 

24.  Entrega documentos al 

encargado(a) del DATIC. 
Encargado(a) del 

trámite 
Se entregan los documentos 
(anexos 6 y 7) 

25.  Recibe documentos para la 

entrega de equipos. 
Encargado(a) DATIC 

Se reciben los documentos 
(anexos 6 y 7) 

26.  
Recibe y solicita el 

documento de identidad a la 

persona estudiante 

Encargado(a) DATIC  

27.  
Entrega el documento de 

identidad al encargado (a) 

DATIC 

Persona estudiante 
Documento de identidad 
original y copia en físico 

28.  Recibe y verifica el 

documento de identidad. 
Encargado(a) DATIC 

Verifica que el documento esté 
legible y vigente, caso de lo 
contrario deberá volver 
después 

29.  

¿El documento de identidad 

es legible y vigente? 

 

Si: Continua en el paso 30 

No: regresa al paso 26 

Encargado(a) DATIC  
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30.  
Entrega y solicita firma de 

los documentos a la 

persona estudiante 

Encargado(a) DATIC 
Entrega los documentos 
(anexos 6 y 7) 

31.  
Recibe, firma y entrega 

documentos al encargado 

(a) de DATIC  

Persona estudiante 
Contrato y formulario para 
autorización 

32.  Recibe documentos 

debidamente completos 
Encargado(a) DATIC 

Contrato y formulario para 
autorización 

33.  Entrega equipo a la persona 

estudiante  
Encargado(a) DATIC 

Se indica a la persona 
estudiante que se le estará 
enviando un correo con los 
documentos escaneados 

34.  Recibe el equipo y se retira Persona estudiante  

35.  Entrega documentos al 

encargado(a) del trámite 
Encargado(a) DATIC 

Debe de entregar por cada 
persona estudiante copia de la 
cédula, contrato y formulario 
para autorización firmados  

36.  Recibe y escanea 

documentos 
Encargado(a) del 

trámite 

Debe de escanear los 
documentos por cada 
estudiante 

37.  Crea carpeta para el control 

de los documentos 
Encargado(a) del 

trámite 

Debe de crear una carpeta 
para llevar un control de los 
documentos escaneados y 
excel del control del préstamo 

38.  
Envía documentos 

escaneados a la persona 

estudiante 

Encargado(a) del 
trámite 

Se envía vía correo electrónico 

 Fin   
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2. Diagrama de Flujo  

Procedimiento: Préstamo de activos a estudiantes del Centro Académico de Alajuela

Encargargado(a) del trámite Encargado (a) del activo Persona estudiante
Encargado (a) Admisión y 

Registro CAA

Inicio

Comunica a las 

personas 

estudiantes que se 

encuentra habilitado 

el formulario digital 

de solicitud de 

equipos

Completa la 

solicitud del 

préstamo de 

activo

Descarga las solicitudes 

de préstamo

Confecciona documento 

digital para evaluar a las 

personas estudiantes

Comunica la cantidad de 

solicitudes recibidas y 

consulta la cantidad de 

equipo disponible para el 

préstamo

Recibe información y 

comunica la cantidad de 

equipo disponible al 

encargado (a) del trámite

Recibe información de 

la cantidad de equipo 

disponible

Consulta al encargado 

(a) Admisión y Registro 

los datos de los 

parámetros requeridos 

para evaluar el préstamo

Recibe los datos y 

registra estos en el 

documento excel

Recibe consulta y 

envía la 

información 

solicitada al 

encargado (a) del 

trámite

1
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Procedimiento: Préstamo de activos a estudiantes del Centro Académico de Alajuela

Encargargado(a) del trámite Trabajador(a) Social CAA
Encargado(a) del 

DATIC CAA

1

Consulta al trabajador(a) 

social la categoría de 

beca de cad apersona 

estudiante que 

solicitaron el préstamo

Recibe la 

información y 

registra en el 

documento excel

Analiza los 

estudiantes que 

cumplen con los 

criterios para el 

préstamo

Recibe consulta 

y envía la 

información 

solicitada

2

Identifica a las 

personas estudiantes 

que se les aprueba o 

no la solicitud

Comparte lista de 

estudiantes que se les 

aprobó el préstamo al 

encargado (a) del 

DATIC y se le 

consulta la fecha 

estimada en que se 

les entregará el 

equipo

Recibe respuesta y 

comunica el resultado 

de la solicitud a la 

persona estudiante

Recibe y 

remite 

respuesta de 

la consulta al 

encargado (a) 

del trámite

 ¿La solicitud ha 

sido aprobada?

Sí

Completa 

contrato y 

formulario 

según los datos 

que se 

requieran

1 No
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Procedimiento: Préstamo de activos a estudiantes del Centro Académico de Alajuela

Encargargado(a) del 

trámite
Encargado (a) del activo Persona estudiante Encargado(a) del DATIC CAA

Imprime y solicita 

la firma en los 

documentos al 

encargado (a) del 

activo

Recibe los 

documentos 

firmados y 

comunica a la 

persona estudiante 

sobre el retiro del 

equipo

Recibe, firma y 

entrega los 

documentos

2

3

Entrega 

documentos al 

encargado(a) del 

DATIC.

Recibe 

documentos para 

la entrega de 

equipos

Recibe y solicita 

el documento de 

identidad a la 

persona 

estudiante

Entrega documento 

de identidad al 

encargado (a) del 

DATIC

Recibe y verifica 

el documento de 

identidad

¿El documento de 

identidad esta 

legible y vigente?

Entre y solicita la 

firma de los 

documentos a la 

persona 

estudiante

2

2 No

Sí

Recibe, firma y 

entrega 

documentos al 

encargado (a) 

de DATIC
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Procedimiento: Préstamo de activos a estudiantes del Centro Académico de Alajuela

Encargargado(a) del trámite Persona estudiante Encargado(a) del DATIC CAA

Recibe 

documentos 

debidamente 

completados

Entrega 

documentos al 

encargado (a) del 

trámite

Recibe el equipo y 

se retira

Entrega equipo a la 

persona estudiante

Recibe y 

escanea 

documentos

3

Crea carpeta 

para el control 

de los 

documentos

Envía documentos 

escaneados a la 

persona estudiante

Finalización
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X. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Fecha: Modificado por: 
Sección en que se 

realiza el cambio 

Descripción del 

cambio realizado  

09/05/2025 
Anthony Frank 

Ulloa Acuña 

Criterios y 

responsables 

Ajustes en los 

criterios y agregar 

responsables 

12/05/2025 
Anthony Frank 

Ulloa Acuña 
Actividades 

Se agregaron y 

ajustaron pasos al 

procedimiento 

14/05/2025 
Anthony Frank 

Ulloa Acuña 
Diagrama 

Se cambió el 

diagrama 

 

XI. ANEXOS 

Anexo 1. 

Categoría Socioeco Categoría 30% 

Mauricio Campos   30% 

Préstamo 2 28% 

Préstamo 3 26% 

Préstamo 4 24% 

Préstamo 5 22% 

Préstamo 6 20% 

Exoneración 1 18% 

Exoneración 2 16% 

Exoneración 3 14% 

Exoneración 4 12% 

Exoneración 5 10% 

No peretenece al programa de becas   8% 

 

Anexo 2. 

Carga 
Académica 25% 

>15 25% 

12<15 20% 

9<12 15% 

6<9 10% 

<6 5% 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 

 

Anexo 3. 

Rendimiento Periodo 
anterior 25% 

80%<x<=100% 25% 

60%<x<=80% 20% 

40%<x<=60% 15% 

20%<x<=40% 10% 

0%<=x<=20% 5% 

 

Anexo 4. 

 
 

Provincia Cantón Porcentaje Zona

Alajuela Alajuela 5% Alrededores

Alajuela San Antonio 5% Alrededores

Alajuela San José 5% Alrededores

Alajuela La Guácima 5% Alrededores

Alajuela San Rafael 5% Alrededores

Alajuela Río Segundo 5% Alrededores

Alajuela Desamparados 5% Alrededores

Alajuela Tambor 5% Alrededores

Alajuela La Garita 5% Alrededores

Alajuela Carrizal 10% Zona Alejada 1

Alajuela Garita 10% Zona Alejada 1

Alajuela San Isidro 10% Zona Alejada 1

Alajuela Sabanilla 10% Zona Alejada 1

Alajuela Turrúcares 10% Zona Alejada 1

Heredia 10% Zona Alejada 1

Alajuela San Ramón 15% Zona Alejada 2

Alajuela Grecia 15% Zona Alejada 2

Alajuela San Mateo 15% Zona Alejada 2

Alajuela Atenas 15% Zona Alejada 2

Alajuela Naranjo 15% Zona Alejada 2

Alajuela Palmares 15% Zona Alejada 2

Alajuela Poás 15% Zona Alejada 2

Alajuela Orotina 15% Zona Alejada 2

Alajuela Zarcero 15% Zona Alejada 2

Alajuela Sarchí 15% Zona Alejada 2

San José 15% Zona Alejada 2

Cartago 15% Zona Alejada 2

Puntares 20% Zona Alejada 3

Guanacaste 20% Zona Alejada 3

Limón 20% Zona Alejada 3

Heredia Sarapiquí 20% Zona Alejada 3

Heredia Vara Blanca 20% Zona Alejada 3

Alajuela San Carlos 20% Zona Alejada 3

Alajuela Upala 20% Zona Alejada 3

Alajuela Los Chiles 20% Zona Alejada 3

Alajuela Guatuso 20% Zona Alejada 3

Alajuela Río cuarto 20% Zona Alejada 3

Alajuela Sarapiquí 20% Zona Alejada 3

San José Pérez Zeledón 20% Zona Alejada 3

Cartago Turrialba 20% Zona Alejada 3

Cartago Cachí 20% Zona Alejada 3

Cartago Tierra Blanca 20% Zona Alejada 3

Cartago Llano Grande 20% Zona Alejada 3

Cartago Cipreses 20% Zona Alejada 3

Cartago Orosi 20% Zona Alejada 3

Cartago Juan Viñas 20% Zona Alejada 3

Cartago Capellades 20% Zona Alejada 3

Cartago Pacayas 20% Zona Alejada 3

Cartago Potrero 20% Zona Alejada 3

Cartago Cerrados 20% Zona Alejada 3

Cartago San Cristóbal 20% Zona Alejada 3

Cartago Tucurrique 20% Zona Alejada 3

Cartago Pejibaye 20% Zona Alejada 3

Cartago Cervantes 20% Zona Alejada 3
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Anexo 5. 

 
 

Anexo 6. 
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Anexo 7. 

 
 

Anexo 8. 
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